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9:55 h.	 Presentación

	 Juan Antonio López
	� Presidente en Castilla-La Mancha 

APD

10:00 h.	� Las buenas prácticas, el 
buen Gobierno Corporativo 
y sus efectos en la 
financiación y eficacia de las 
empresas

	 Juan Munguira González
	� Profesor del Mercado de Valores. 

Miembro Permanente del Comité de 
Gobierno Corporativo 
OCDE

10:20 h.	� El delito en el ámbito 
empresarial

	 Adan Nieto Martín
	� Catedrático de Derecho Penal 

INSTITUTO DE DERECHO PENAL 
EUROPEO E INTERNACIONAL 
UNIVERSIDAD DE CASTILLA LA 
MANCHA

10:40 h.	� Implementación de los 
sistemas de gestión y 
control para la exención 
responsabilidad de 
Sociedades y Administradores

	 José Manuel Hidalgo López-Pastor
	� Abogado. Socio Director 

HIC DEFENSA CORPORATIVA

11:00 h.	� La Responsabilidad por 
delitos fiscales

	 Emiliano Peces Patiño
	� Socio 

AYCE CONSULTORES

11:20 h.	� El aseguramiento de la 
responsabilidad penal

	 Laura Anastasio
	� Responsable de Líneas Financieras 

CHUBB

11:40 h.	 Coloquio

12:00 h.	 Café-networking

�  InscripciónPresentación Programa

La Reforma del Código Penal que entró en vigor el 1 de julio conlleva cambios de enorme trascendencia para la 
empresa, independientemente del sector y del tamaño. Cualquier empresa será responsable en vía penal de los 
delitos cometidos por sus directivos y empleados, pymes incluidas, en caso de comisión de delitos en su nombre 
o por cuenta de dichas empresas, y en su provecho directo o indirecto.
¿Cuáles son las medidas concretas a adoptar para evitar incurrir en responsabilidad penal? ¿Cómo deben ser 
implementadas dichas medidas?
La ley traslada esta responsabilidad en los representantes legales de las empresas (administradores, apoderados 
o consejeros) o en quienes actúen individualmente o como integrantes de un órgano siempre que puedan tomar 
decisiones. Y lo que es mucho más relevante: el sistema de sanciones puede incluso acabar en la disolución de 
la compañía además de otras gravísimas penas.
Por tanto, esta nueva Ley obliga a las empresas a crear sistemas de prevención de delitos para que se puedan 
eximir de la responsabilidad penal.
No basta con vigilar el comportamiento de sus directivos de forma pasiva, sino que están obligadas a crear 
modelos y comités de prevención de delitos de carácter permanente. Esa diligencia es lo que le podría eximir 
de la sanción.
En este contexto, muchas de las empresas están revisando las pólizas de seguro contratadas y en concreto las 
que protegen a los altos directivos.
APD organiza el 9 de marzo en Toledo la jornada “La Responsabilidad penal de la empresa. La Defensa 
Corporativa” en la que se analizarán las novedades de la Reforma Ley y proporcionarán a las empresas 
herramientas para adaptarse al nuevo marco.

	 Juana López
	 Directora en Castilla-La Mancha de APD
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Informaciones prácticas

• �Fecha: 9 de marzo de 2016
• �Lugar: �Escuela de Administración Regional. 

Calle Río Cabriel, s/n 
45007, Toledo

• �Horario: de 9:55 h a 12:15 h.
• �Teléfono de información: 91.523.79.00.

Inscripción

• �Actividad gratuita para Socios de APD e 
invitados de entidades colaboradoras.

www.apd.es

Si está interesado en inscribirse a esta jornada, 
hágalo a través de nuestra página web:

o bien enviando un email a inscripciones@apd.es

(indicando nombre y apellidos, empresa y cargo)
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